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CUT: 263573-2023 

INFORME TÉCNICO Nº 011-2024-MCP 
 

A                : Ing. Abner Zavala Zavala 

Director de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza 

Asunto  : Extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por muerte de 

titular 

Referencia : Solicitud s/n del 2023-12-12 

Fecha    : Huaral, 06 de marzo del 2024 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, con CUT 

263573-2023, que comprende la evaluación del expediente iniciado por el señor Marcial 

Antonio Rosales Anaya, quien solicita la extinción y otorgamiento de licencia de uso de 

agua superficial por muerte del titular del derecho que fue otorgada a Víctor Manuel 

Bedoya Yashimoto mediante Resolución Administrativa Nº 025-2005/GRL-

DRAL/ATDR.CH.H del 2005-02-24 para el predio 04672 de 6,49 ha bajo riego ubicado en 

el distrito de Aucallama, provincia de Huaral, departamento de Lima. 

I. Antecedentes 

1.1. Mediante Resolución Administrativa Nº 025-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H del 2005-

02-24, se otorgó licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de 

Víctor Manuel Bedoya Jashimoto de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Nº Apellidos y nombre del Usuario DNI 

Ubicación predial y área donde 
usará el agua otorgada Volumen máximo 

de agua otorgado 
en el bloque (m3) Código 

catastral 
Superficie bajo 

riego (ha) 

40 Bedoya Jashimoto, Victor Manuel 15940395 04672 6,49 92 547 

Y se otorgó licencia de uso de agua subterránea de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Nº Apellidos y Nombres del Usuario 
Código   

Catastral 
Masa a explotar 

(m3/año) 

26 Bedoya Jashimoto, Victor Manuel 04672 12 078 
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1.2. Mediante solicitud s/n del 2023-12-12 el administrado solicita la extinción y 

otorgamiento de licencia de uso de agua superficial por muerte del titular. 

II. Análisis 

Sobre la documentación presentada por el administrado 

2.1. Mediante el documento de la referencia, el administrado adjunta la siguiente 

información: 

- Solicitud dirigida a la AAA CF. 

- Copia de los DNI 15941890, 15942262, 15940547, 16000412, 15746949, 

15748970, 42930343, 40311067 y 41120224. 

- Recibo de pago de la tarifa de agua emitido por la Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Chancay – Huaral. 

- Certificado Literal de la Partida P01053548. 

- Constancia de no adeudo emitida por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 

Chancay – Huaral. 

 

Sobre el pedido del administrado 

2.2. El administrado solicita la extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por 

muerte del titular del predio. 

2.3. De la revisión de la base de datos del RENIEC se evidencia que el señor Víctor 

Manuel Bedoya Hashimoto se encuentra fallecido desde el 2011-11-03. 

 

Imagen Nº 1. El usuario esta “fallecido” según el RENIEC. 

2.4. El administrado presenta el Certificado Literal de la Partida P01053548 emitido por 

la SUNARP, Zona Registral Nº IX – Sede Lima, referida a un predio con código 04672 

de 6,9706 ha de área total, indica quienes son los actuales titulares. 



Página 3 de 4 

 

 
Imagen Nº 2. Titulares actuales del predio 04672 según la Partida P01053548. 

En consecuencia, el administrado ha sustentado la propiedad del predio con código 

04672 a favor de los señores Esmeralda Luz Bedoya Anaya, Jessica Rosario Bedoya 

Anaya, María Cristina Bedoya Anaya, Silvia Liliana Bedoya Anaya, Victor Manuel 

Bedoya Anaya, Fernando Claudio Rosales Anaya, Humberto Armando Rosales 

Anaya y Marcial Antonio Rosales Anaya. 

2.5. Mediante Constancia de No Adeudo Nº JUSH-CH-H/672-2023 del 2023-12-12, 

emitida por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chancay – Huaral, se acredita 

que Víctor Manuel Bedoya Jashimoto se encuentra al día en el pago de la Tarifa de 

Agua para Uso Agrícola. 

2.6. Por consiguiente, es FACTIBLE extinguir la licencia de uso de agua por caducidad, 

por la causal muerte del titular, que fue otorgada mediante Resolución Administrativa 

Nº 025-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H a favor de Víctor Manuel Bedoya Jashimoto. 

2.7. Es FACTIBLE otorgar licencia de uso de agua superficial y subterránea con fines 

agrarios a favor de los señores Esmeralda Luz Bedoya Anaya, Jessica Rosario 

Bedoya Anaya, María Cristina Bedoya Anaya, Silvia Liliana Bedoya Anaya, Victor 

Manuel Bedoya Anaya, Fernando Claudio Rosales Anaya, Humberto Armando 

Rosales Anaya y Marcial Antonio Rosales Anaya para ser usada en el predio 04672. 

III. Conclusiones 

Del análisis, se concluye que: 

3.1. Extinguir la licencia de uso agua por la causal de muerte de titular, que fue otorgada 

a Resolución Administrativa Nº 025-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H a favor de Víctor 

Manuel Bedoya Jashimoto para el predio con código 04672 por un volumen de agua 

superficial de 92 547 m3/año y un volumen de agua subterránea de 12 078 m3/año, 

ubicado en el Bloque de Riego Palpa - Rio con código PHUH-2706-B05, en el ámbito 

de la Comisión de Usuarios Palpa, Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chancay 

Huaral, distrito de Aucallama, provincia de Huaral y departamento de Lima. 

3.2. Es factible otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios, de acuerdo 

con las características del cuadro N°01 y desagregados de volúmenes mensuales 
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del cuadro N°02. 

Cuadro Nº 1. Características Técnicas de Otorgamiento del Uso de Agua Superficial. 

Persona Natural o Jurídica DNI o RUC 
Tipo de 
Fuente / 

Tipo de Uso 

Datos del predio Volumen 
máximo 
otorgado 
(m3/año) 

Código Nombre 
Área Bajo 
Riego (ha) 

Bedoya Anaya, Esmeralda Luz 
Bedoya Anaya, Jessica Rosario 
Bedoya Anaya, María Cristina 
Bedoya Anaya, Silvia Liliana 

Bedoya Anaya, Victor Manuel 
Rosales Anaya, Fernando Claudio 

Rosales Anaya, Humberto Armando 
Rosales Anaya, Marcial Antonio 

15748970 
41120224 
15746949 
40311037 
42930343 
15940547 
16000412 
15942262 

Superficial / 
Agrario 

04672 
Parcela 
Nº 158 

6,49 92 547 

Organización de Usuarios Datos de la Asignación de Agua Ubicación Política 

Junta de Usuarios 
Del Sector Hidráulico 

Chancay – Huaral 

Bloque de Riego Palpa – Río 
Distrito Aucallama 

Código del Bloque PHUH-2706-B05 

Sub Sector 
Hidráulico 

Palpa Fuente de Agua Río Chancay – Huaral Provincia Huaral 

Comisión de 
Usuarios 

Palpa Canal de Riego 

CD Palpa 
L1 Palpa Bajo 

L2 San Juan Chico 
L3 Sobrino 

Departamento Lima 

    Cuadro Nº 2. Desagregado Mensual de Volúmenes de Agua Superficial. 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Total 

(m3/año) 

12 805 15 414 14 252 10 410 6 879 3 920 3 102 3 972 4 030 5 010 5 393 7 360 92 547 

Y otorgar licencia de uso de agua subterránea de las aguas provenientes del 

acuífero Chancay-Huaral extraídas a través de la batería de pozos con código 

15.06.04-PP-24, 15.06.04-PP-25, 15.06.04-PP-26, 15.06.04-PP-27 y 15.06.04-PP-

28, un volumen total de 12 078 m3/año a favor de la Carmen Edith Meléndez Zavala, 

de acuerdo con los desagregados de volúmenes mensuales del cuadro N°03. 

Cuadro Nº 3. Desagregado mensual de volúmenes de agua subterránea. 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Total 

(m3/año) 

2 447 0 0 0 0 0 0 0 2 369 2 447 2 369 2 447 12 078 

IV. Recomendación 

4.1. Previa revisión al presente informe, se sugiere derivar el expediente administrativo a 

la Unidad de Asesoría Jurídica a fin de que emita su opinión. 

4.2. Remitir una copia del acto resolutivo al operador de infraestructura hidráulica. 

Es cuanto tengo que informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
 
 
 
 
MILBER CHOQUEHUANCA PERCA 
PROFESIONAL 
CIP 270494 
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